Circular CONSAR 73-2, modificaciones a las Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para la elaboración y envío del estado de cuenta a los trabajadores.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de febrero de 2009)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

CIRCULAR CONSAR 73-2

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA LA ELABORACION Y ENVIO DEL ESTADO DE CUENTA A LOS TRABAJADORES.

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto en los artículos 5o., fracciones I y II, 12, fracciones I, VIII y XVI y 18, fracción IV y 18 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 28 fracción IX, 48, 59 fracción IX, 81, 93 fracción VIII y 103 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y

CONSIDERANDO

Que el estado de cuenta constituye el elemento informativo más importante para los trabajadores sobre la administración e inversión de los recursos acumulados en su cuenta individual;

Que el artículo vigésimo segundo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de abril de 2007, establece que las administradoras de fondos para el retiro deberán incorporar en los estados de cuenta que expidan a los trabajadores, el valor nominal de sus Bonos de Pensión del ISSSTE así como el valor de pago anticipado, en unidades de inversión y en pesos;

Que por tal motivo, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro considera que para la adecuada implementación de los cambios al estado de cuenta derivado de la inclusión de la información de los Bonos de Pensión del ISSSTE, deberán adecuarse los sistemas informáticos utilizados para generar la información contenida en los estados de cuenta, y

Que en virtud de lo anterior, se deberá expedir un nuevo formato de estado de cuenta derivado de las recientes reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro aprobadas por el Congreso de la Unión, por lo que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro está rediseñando los formatos de estado de cuenta, ha tenido a bien expedir las siguientes:

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA LA ELABORACION Y ENVIO DEL ESTADO DE CUENTA A LOS TRABAJADORES

PRIMERA.- Se MODIFICA la regla tercera; la regla cuarta; el primer párrafo de la regla séptima y la regla décima séptima; y se DEROGAN las reglas décima primera y décima quinta de la Circular CONSAR 73-1 “Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de las Base de Datos Nacional SAR para la elaboración y envío del estado de cuenta a los trabajadores” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008, para quedar en los siguientes términos:

“TERCERA.- El estado de cuenta es el documento que las Administradoras deben enviar periódicamente a cada uno de los trabajadores registrados en el que se les comunicará el saldo acumulado en su Cuenta Individual y la información adicional que, de conformidad con lo previsto en las presentes reglas generales, así como en las Leyes, el Reglamento y en las demás disposiciones normativas aplicables, deba comunicarse a los trabajadores.”

“CUARTA.- Las Administradoras deberán enviar, con la periodicidad que establezca la Ley, a cada trabajador registrado ante las mismas, los estados de cuenta y los anexos informativos que determine la Comisión, al domicilio o dirección de correo electrónico que para tales efectos hayan señalado los trabajadores. La Comisión notificará periódicamente a las Administradoras el contenido de dichos anexos informativos.

Las Administradoras que se obliguen a entregar estados de cuenta adicionales a los mínimos previstos en la Ley, deberán indicar claramente las fechas de corte de cada uno. Dichos estados de cuenta abarcarán la información correspondiente al periodo a que se hayan obligado para cada uno de ellos y estarán regidos por las presentes disposiciones.

Los estados de cuenta que las Administradoras deberán enviar a cada trabajador registrado deberán contener el Salario Diario Integrado del Ultimo Periodo del trabajador y los Días Cotizados por éste.

Asimismo, las Administradoras que dejen de administrar una cuenta con motivo del traspaso de la misma a otra Administradora, o bien porque el trabajador haya dispuesto de la totalidad de los recursos depositados en su Cuenta Individual, deberán enviar un estado de cuenta que comprenda el periodo transcurrido desde la fecha de corte del último estado de cuenta enviado y la fecha en que se realice el traspaso, o disposición total de los recursos, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la fecha en que se llevó a cabo el traspaso o la disposición de recursos antes mencionados.

La información relativa al proceso de emisión, envío y devolución, en su caso, de los estados de cuenta, deberá estar a disposición de la Comisión, a efecto de que ésta pueda verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en el primer párrafo de la presente regla.

Asimismo, los estados de cuenta podrán incorporar información adicional de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Adicionalmente, la Comisión podrá establecer modalidades para la información contenida en los estados de cuenta, atendiendo a las características de los trabajadores.”

“SEPTIMA.- Las Administradoras podrán enviar los estados de cuenta a los trabajadores a través de medios electrónicos, con las modalidades que se establecen en el presente Capítulo.

…

…”

“DECIMA PRIMERA.- Se deroga.”

“DECIMA QUINTA.- Se deroga.”

“DECIMA SEPTIMA.- Los estados de cuenta que elaboren las Administradoras a los Trabajadores Asignados, deberán enviarse con la periodicidad mínima que establezca la Ley.”

SEGUNDA.- Se derogan los anexos A, B, C, D, E, F y G de la Circular CONSAR 73-1 “Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de las Base de Datos Nacional SAR para la elaboración y envío del estado de cuenta a los trabajadores” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008.

TRANSITORIA

UNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 29 de enero de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Moisés Schwartz Rosenthal.- Rúbrica.

